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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE CULTURA, PARTICIPACIÓN Y DEPORTES

5947 Resolución de la Consejera de Cultura, Participación y Deportes por la cual se conceden ayudas, al amparo de la Resolución de la consejera de
Transparencia, Cultura y Deportes de 3 de enero de 2017 por la cual se convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas
Baleares para facilitarles los desplazamientos a la península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los
diferentes calendarios federativos de los años 2016, 2017, 2018 y 2019 (BOIB núm. 15, de 4 de febrero de 2017)

Hechos

1. Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta Resolución han presentado a la Consejería de Cultura, Participación y Deportes una solicitud de subvención para facilitarles los
desplazamientos a la península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios federativos de los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes y Juventud ha examinado las solicitudes y está conforme con los aspectos siguientes:

Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, podrán ser beneficiarios de la subvención objeto de la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado las solicitudes dentro del plazo y de la manera adecuada y han adjuntado la documentación exigida por la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del desplazamiento y el acta del partido o prueba deportiva emitida por la correspondiente federación deportiva.
Las personas y entidades deportivas se encuentran al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Administración Tributaria.

3. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente a la partida presupuestaria 26501 457A01 48000 00 de los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2017.

Fundamentos de derecho

1. El artículo 21.4 del Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, de 31 de diciembre de 2005), dispone que la
resolución, que finaliza el procedimiento de concesión de subvenciones, se ha de notificar individualmente o mediante publicación en el BOIB, de acuerdo con lo que se dispone en la convocatoria.

2. La Orden del Consejero de Turismo y Deportes de 18 de diciembre de 2012 por la cual se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 2, de 3 de
enero de 2013).

3. El apartado 6.5 de la Resolución de la Consejera de  Transparencia, Cultura y Deportes de 3 de enero de 2017 (BOIB nº 15, de 4 de febrero de 2017) dispone que la resolución expresa de la consejera
de Transparencia, Cultura y Deportes finaliza el procedimiento de concesión de subvención. La resolución colectiva se publicará en el  en el plazo de seis mesesBoletín Oficial de las Islas Baleares
desde la finalización del período de presentación de solicitudes.
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4. La propuesta de resolución de la Dirección General de Deportes y Juventud de fecha 3 de mayo de 2017.

Por todo esto, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la concesión de subvenciones, para facilitarles los desplazamientos a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla  para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios
federativos, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 (con los números de expediente P/2017-2019/93, P/2017-2019/213, P/2017-2019/214, P/2017-2019/215, P/2017-2019/218, P/2017-2019/219,
P/2017-2019/220, P/2017-2019/221, P/2017-2019/224, P/2017-2019/225, P/2017-2019/226, P/2017-2019/227, P/2017-2019/228, P/2017-2019/229, P/2017-2019/230, P/2017-2019/231,
P/2017-2019/232, P/2017-2019/233, P/2017-2019/234, P/2017-2019/235, P/2017-2019/236, P/2017-2019/237 y P/2017-2019/239), por el importe individual indicado; autorizar y disponer el gasto,
reconocer la obligación y proponer el pago a favor de los mismos, con cargo a la partida presupuestaria 26501 45701 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares para el año 2017.

2. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOIB 

Interposición de recursos 

Contra esta Resolución – que agota la vía administrativa – se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Cultura, Participación y Deportes en el plazo de un mes a partir
del día siguiente de su publicación (o notificación), de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, y el
artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de les Illes Balears.

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de  Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos meses
desde el día siguiente de haberse publicado esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contenciosa administrativa.

Palma, 29  de mayo de 2017 

El secretario general
Guillem J. Fullana Daviu

Resolución de la Consejera de Transparencia, Cultura y Deportes
de delegación de competencias y firma

(BOIB nº 55, de 03.05.2016)
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ANEXO 1

BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN

Nª expediente Solicitante Deporte Competición
Fecha inicio
competición

Fecha fin
competición

Importe
solicitado

Total
subvención

P/2017-2019/93 Luz Aida Medina García Baile Trofeo Copa Promoción - Guadalajara 05/11/2016 06/11/2016 137,00 € 33,50 €

P/2017-2019/213 Club Bàdminton Pitiús Bádminton Máster Nacional - Medina del Campo (Valladolid) 04/03/2017 05/03/2017 100,00 € 100,00 €

P/2017-2019/214
Federació Balear de Muntanyisme i
Escalada

Montanismo Copa de España Carreras en Línea - Atarfe (Granada) 18/03/2017 18/03/2017 527,44 € 150,00 €

P/2017-2019/215 Bernardo Suau Sacarés Hípica Valencia Dressage Tour 2n Week - Valencia 08/03/2017 12/03/2017 804,72 € 265,99 €

P/2017-2019/218 Federació Balear de Caça Caza
Campeonato de España, palomos a brazo  - Alginet
(Valencia)

12/03/2017 12/03/2017 149,82 € 149,82 €

P/2017-2019/219 Francisco Fullana Barceló Caza
Campeonato de España, palomos a brazo - Alginet
(Valencia)

12/03/2017 12/03/2017 38,22 € 38,22 €

P/2017-2019/220 Juan Arcas Pons Caza
Campeonato de España, palomos a brazo - Alginet
(Valencia)

12/03/2017 12/03/2017 238,83 € 238,83 €

PI/2017-2019/221 Gerard Fernández Moll Ciclismo Internacional XCO 2017 - Valladolid 19/03/2017 19/03/2017 253,58 € 46,22 €

P/2017-2019/224 Montserrat Orta Vilaró
Baile 
deportivo

6è Torneo Ciudad de Tarragona - Tarragona 19/03/2017 19/03/2017 56,47 € 56,47 €

P/2017-2019/225 Club S'Arc d'Eivissa Tiro con arco Gran Premio de España - Benalmádena (Málaga) 18/03/2017 19/03/2017 209,00 € 209,00 €

PI/2017-2019/226 Imanol López Morillo Tenis 
ITF Jávea/ITF Reus - Jávea (Alicante) i Reus
(Tarragona)

19/03/2017 26/03/2017 139,23 € 50,00 €
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P/2017-2019/227 César Vera Bringas Tiro con arco
2a Tirada Liga de Campo 2017 - Valle de Egüés
(Navarra)

26/03/2017 26/03/2017 104,74 € 50,00 €

P/2017-2019/228 Federació Balear de Piragüisme Piragüismo Campeonato de España de Invierno - Sevilla 18/03/2017 19/03/2017 3.010,25 € 2.461,00 €

P/2017-2019/229
Penya Esportiva Son Marçal Xtrem
Menorca Atletisme

Atletismo
Campeonato de España Pista Cubierta - Sabadell
(Barcelona)

11/03/2017 12/03/2017 116,36 € 29,09 €

PI/2017-2019/230 Pedro Vives Marcos Tenis ITF Junior GRIP 2 - Vinarós (Castellón) 18/03/2017 18/03/2017 187,00 € 50,00 €

PI/2017-2019/231 Pedro Vives Marcos Tenis ITFJunior GRIP 2 - Benicarló (Castellón) 28/03/2017 28/03/2017 102,00 € 50,00 €

P/2017-2019/232 Club Natació Palma Natación Campeonato de España, juvenil - Gijón (Asturias) 18/03/2017 21/03/2017 1.147,12 € 250,00 €

P/2017-2019/233 C.E. Taekwondo Easy Taekwondo XV Open de España - Alicante 24/03/2017 25/03/2017 863,52 € 388,58 €

P/2017-2019/234 Club Atletisme Siurell Sa Sini Atletismo Campeonato de España - Antequera (Granada) 18/03/2017 19/03/2017 200,00 € 88,70 €

P/2017-2019/235 Magic Sport Studio 06 Taekwondo XV Open de España - Alacant 24/03/2017 25/03/2017 742,00 € 370,40 €

P/2017-2019/236 Club Natació Eivissa Natación XIV Campeonato de España de Figuras - Barcelona 17/03/2017 18/03/2017 500,00 € 144,88 €

P/2017-2019/237 Club Natació Voltor Balear Natación
Campeonato de España de Invierno, junior e infantil -
Gijón (Asturias)

18/03/2017 21/03/2017 524,86 € 400,00 €

P/2017-2019/239
Federació de Ciclisme de les Illes
Balears

Ciclismo VI Trofeo Federación Copa Valladolid - Valladolid 02/04/2017 02/04/2017 740,11 € 350,00 €
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